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AGROINFORMATICA, C.A. 
RIF- J-30224881-7 

 
ASESORES TRIBUTARIOS DEL CAMPO 

11-06-2008 
______________________________________________________________________ 

BOLETIN   29 

De las Facturas- Providencia N° 591 

La Providencia Administrativa N° 0591, de fecha 28/08/2007, publicada en la Gaceta Oficial 
N° 38.759 de fecha 31/08/2007, el SENIAT establece las normas generales de emisión de 
facturas y otros documentos. Esta providencia contiene las normas que rigen la emisión de 
facturas, órdenes de entrega o guías de despacho, notas de débito y notas de crédito de 
conformidad con la normativa que regula la tributación nacional atribuida al SENIAT. 

Es importante que se recuerde: 

1. Los contribuyentes ordinarios del Impuesto al Valor Agregado podrán seguir 
emitiendo facturas y otros documentos que se hubieren elaborado conforme a lo 
dispuesto en la Resolución N° 320, hasta el sexto mes siguiente, contado a partir de la 
entrada en vigencia de la Providencia Administrativa Nº 0591 o hasta agotarse su 
existencia, lo que ocurra primero. 

2. Quedan vigentes las disposiciones especiales de facturación establecidas en las 
providencias N° 603, 0474 y 0456 de fechas 13/04/1998, 24/09/2004 y 
07/07/2005,respectivamente publicadas en las Gacetas Oficiales Números 36.435, 
38.035 y 38.233 de fechas 17/04/1998, 01/10/2004 y 21/07/2005, respectivamente. 

3. Está Providencia Administrativa Nº 0591, entrará en vigencia el primer día del sexto 
mes calendario que se inicie a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

La providencia Administrativa menciona los requisitos que debe cumplir la factura para 
que se considere legal, y entre otras cosas, poder aprovechar su crédito fiscal y utilizar su 
deducción para efectos de Impuesto Sobre la Renta. A continuación se presentan los artículos 
enmarcados en la Providencia, que hacen mención a las Facturas: 

Artículo 12.- Las facturas emitidas sobre formatos o formas libres, por los contribuyentes 
ordinarios del impuesto al valor agregado, deben cumplir los siguientes requisitos:  

1. Contener la denominación de " Factura ".  
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2. Numeración consecutiva y única.  

3. Número de Control preimpreso en la factura.  

4. Total de los Números de Control asignados, expresado de la siguiente manera " desde el 
N°... hasta el N°... ".  

5. Nombre y Apellido o razón social, domicilio fiscal y número de Registro Único de 
Información Fiscal (RIF) del emisor.  

6. Fecha de emisión, constituida por ocho (8) dígitos con el siguiente formato: DD-MM-
AAAA , donde DD serán los dos (2) dígitos del día, MM serán los dos (2) dígitos del mes y 
AAAA , serán los cuatro (4) dígitos del año.  

7. Nombre y Apellido o razón social y número de Registro Único de Información Fiscal (RIF), 
del adquirente del bien o receptor del servicio. Podrá prescindirse del número de Registro 
Único de Información Fiscal (RIF), cuando se trate de personas naturales que no requieran la 
factura a efectos tributarios, en cuyo caso deberá expresarse, como mínimo, el número de 
cédula de identidad o pasaporte, del adquirente o receptor.  

8. Descripción de la venta del bien o de la prestación del servicio, con indicación de la cantidad 
y monto. Podrá omitirse la cantidad en aquellas prestaciones de servicio que por sus 
características ésta no pueda expresarse. Si se tratare de un bien o servicio exento o exonerado 
del impuesto al valor agregado, deberá aparecer al lado de la descripción o de su precio, el 
carácter E separado por un espacio en blanco y entre paréntesis según el siguiente formato: (E).  

9. Indicación de los conceptos que se carguen o cobren en adición al precio o remuneración 
convenidos.  

10. Descripción y valor de los descuentos, bonificaciones, anulaciones y de cualquier otro 
ajuste realizado al precio.  

11. Especificación del monto total de la base imponible del impuesto al valor agregado, 
discriminada según la alícuota, indicando el porcentaje aplicable, así como la especificación del 
monto total exento o exonerado.  

12. Especificación del monto total del impuesto al valor agregado, discriminado según la 
alícuota indicando el porcentaje aplicable.  

13. Indicación del valor total de la venta de los bienes o de la prestación del servicio o de la 
suma de ambos, si corresponde.  

14. Contener la frase " sin derecho a crédito fiscal ", cuando se trate de las copias de las 
facturas.  
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15. Especificación de la forma de pago indicando si el mismo es en: efectivo, tarjetas de débito, 
de crédito, cheque, otros.  

16. En los casos de operaciones gravadas con el impuesto al valor agregado, cuya contra 
prestación haya sido expresada en moneda extranjera, equivalente a la cantidad 
correspondiente en moneda nacional, deberán constar ambas cantidades en la factura, con 
indicación del monto total y del tipo de cambio aplicable.  

17. Razón social y el número de Registro Único de Información Fiscal ( RIF ), de la imprenta 
autorizada, así como la nomenclatura y fecha de la Providencia Administrativa de autorización.  

18. Fecha de elaboración por la imprenta autorizada, constituida por ocho (8) dígitos con el 
siguiente formato: DD-MM-AAAA , donde DD serán los dos (2), dígitos del día, MM serán 
los dos (2) dígitos del mes y AAAA , serán los cuatro (4) dígitos del año.  

Artículo 13.- Las facturas emitidas mediante Máquinas Fiscales, por los contribuyentes 
ordinarios del impuesto al valor agregado, deben contener la siguiente información:  

1. La denominación " Factura”.  

2. Nombre y Apellido o razón social, número de Registro Único de Información Fiscal ( RIF ) 
y domicilio fiscal del emisor.  

3. Número consecutivo y único.  

4. La hora y fecha de emisión.  

5. Descripción, cantidad y monto del bien o servicio. Podrá omitirse la cantidad en las 
prestaciones de servicio que por sus características no pueda expresarse. En los casos en que 
las características técnicas de la Máquina Fiscal limiten la impresión de la descripción específica 
del bien o servicio, deben identificarse los mismos genéricamente.  

Si se tratare de productos o servicios exentos o exonerados del impuesto al valor agregado, 
debe aparecer, junto con de la descripción de los mismos o de su precio, el caracter E separado 
por un espacio en blanco y entre paréntesis.  

La descripción del bien o servicio debe estar separada, al menos, por un caracter en blanco de 
su precio. En caso de que la longitud de la descripción supere una línea el texto puede 
continuar en la línea siguiente hasta un máximo de cinco líneas consecutivas, impresas o no, 
imprimiéndose el correspondiente precio en la última línea ocupada.  

6. Indicación de los conceptos que se carguen o cobren en adición al precio o remuneración 
convenidos.  
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7. Descripción y valor de los descuentos, bonificaciones, anulaciones y de cualquier otro ajuste 
realizado con anterioridad a su emisión.  

8. Especificación del monto total de la base imponible del impuesto al valor agregado, 
discriminada según la alícuota, indicando el porcentaje aplicable, así como la especificación del 
monto total exento o exonerado.  

9. Especificación del monto total del impuesto al valor agregado, discriminado según la 
alícuota indicando el porcentaje aplicable.  

10. En los casos de operaciones gravadas con el impuesto al valor agregado, cuya contra 
prestación haya sido expresada en moneda extranjera, equivalente a la cantidad 
correspondiente en moneda nacional, deben constar ambas cantidades en la factura, con 
indicación del monto total y del tipo de cambio aplicable.  

11. Indicación del valor total de la venta de los bienes o de la prestación del servicio o de la 
suma de ambos, si corresponde, precedido de la palabra " TOTAL " y, al menos, un espacio en 
blanco.  

12. Logotipo Fiscal seguido del Número de Registro de la Máquina Fiscal , los cuales deben 
aparecer en ese orden al final de la factura, en una misma línea, con al menos tres (3) espacios 
de separación.  

Las facturas emitidas mediante Máquinas Fiscales por los contribuyentes ordinarios del 
impuesto al valor agregado, darán derecho a crédito fiscal o al desembolso, cuando, además de 
cumplir con todos los requisitos establecidos en este artículo, la Máquina Fiscal imprima el 
nombre o razón social y el número de Registro Único de Información Fiscal (RIF) del 
adquirente o receptor de los bienes o servicios.  

Artículo 14.-  Las facturas emitidas sobre formatos o formas libres, por los sujetos que no 
califiquen como contribuyentes ordinarios del impuesto al valor agregado, mencionados en los 
numerales 3 y 4 del Artículo 2 de la Providencia, deben contener la siguiente información:  

1. La denominación " Factura ".  

2. Numeración consecutiva y única.  

3. Número de control preimpreso en la factura.  

4. Total de los números de control asignados, expresados de la siguiente manera " desde el N°... 
hasta el N° ... ".  

5. Nombre y Apellido o razón social, domicilio fiscal y número de Registro Único de 
Información Fiscal (RIF) del emisor.  
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6. La expresión " Contribuyente Formal " o " no sujeto al impuesto al valor agregado ", de ser 
el caso.  

7. Fecha de emisión, constituida por ocho (8) dígitos con el siguiente formato: DD-MM-
AAAA, donde DD serán los dos (2) dígitos del día, MM serán los dos (2) dígitos del mes y 
AAAA, serán los cuatro (4) dígitos del año.  

8. Nombre y Apellido o razón social y el número de Registro Único de Información Fiscal 
(RIF) del adquirente del bien o receptor del servicio. Podrá prescindirse del número de 
Registro Único de Información Fiscal (RIF) cuando se trate de personas naturales que no 
requieran la factura a efectos tributarios, en cuyo caso deberá expresarse, como mínimo, el 
número de cédula de identidad o pasaporte, del adquirente o receptor.  

9. Descripción de la venta del bien o de la prestación del servicio, con indicación de la cantidad 
y monto. Podrá omitirse la cantidad en las prestaciones de servicio que por sus características 
no pueda expresarse.  

10. Indicación de los conceptos que se carguen o cobren en adición al precio o remuneración 
convenidos.  

11. Descripción y valor de los descuentos, bonificaciones, anulaciones y de cualquier otro 
ajuste realizado al precio.  

12. En los casos de operaciones cuya contraprestación haya sido expresada en moneda 
extranjera, equivalente a la cantidad correspondiente en moneda nacional, deberán constar 
ambas cantidades en la factura, con indicación del monto total y del tipo de cambio aplicable.  

13. Indicación del valor total de la venta o la prestación del servicio, o de la suma de ambos, si 
corresponde.  

14. Razón social y el número de Registro Único de Información Fiscal ( RIF ) de la imprenta 
autorizada, así como la nomenclatura y fecha de la Providencia Administrativa de autorización.  

15. Fecha de elaboración por la imprenta autorizada, constituida por ocho (8) dígitos con el 
siguiente formato: DD-MM-AAAA, donde DD serán los dos (2) dígitos del día, MM serán los 
dos (2) dígitos del mes y AAAA, serán los cuatro (4) dígitos del año.  

Artículo 15.- Las facturas emitidas mediante Máquinas Fiscales, por los sujetos que no 
califiquen como contribuyentes ordinarios del impuesto al valor agregado, mencionados en los 
numerales 3 y 4 del Artículo 2 de esta Providencia, deben contener la siguiente información:  

1. La denominación “Factura”.  

2. Nombre y Apellido o razón social, número de Registro Único de Información Fiscal (RIF) y 
domicilio fiscal del emisor.  
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3. La expresión " contribuyente formal " o " no sujeto al impuesto al valor agregado ", según 
sea el caso.  

4. Número consecutivo y único.  

5. La hora y fecha de expedición.  

6. Descripción, cantidad y monto del bien o servicio. Podrá omitirse la cantidad en las 
prestaciones de servicio que por sus características no pueda expresarse. En los casos en que 
las características técnicas de la máquina imposibilite la descripción específica del bien o 
servicio, deberán identificarse los mismos genéricamente.  

La descripción del bien o servicio deberá estar separada, al menos, por un caracter en blanco 
de su precio. En caso de que la longitud de la descripción supere una línea, el texto podrá 
continuar en la línea siguiente hasta un máximo de cinco líneas consecutivas, impresas o no, 
imprimiéndose el correspondiente precio en la última línea ocupada.  

7. Indicación de los conceptos que se carguen o cobren en adición al precio o remuneración 
convenidos.  

8. Descripción y valor de los descuentos, bonificaciones, anulaciones y de cualquier otro ajuste 
realizado con anterioridad a su emisión.  

9. En los casos de operaciones cuya contraprestación haya sido expresada en moneda 
extranjera, equivalente a la cantidad correspondiente en moneda nacional, deberán constar 
ambas cantidades en la factura, con indicación del monto total y del tipo de cambio aplicable.  

10. Indicación del valor total de la venta de los bienes o de la prestación del servicio o de la 
suma de ambos, si corresponde, precedido de la palabra " TOTAL " y, al menos, un espacio en 
blanco.  

11. Logotipo Fiscal seguido del Número de Registro de la Máquina Fiscal , los cuales deberán 
aparecer en ese orden al final de la factura, en una misma línea, con al menos tres (3) espacios 
de separación.  

En estos casos, las facturas emitidas mediante Máquinas Fiscales darán derecho al desembolso, 
cuando, además de cumplir con todos los requisitos establecidos en este artículo, la Máquina 
Fiscal sea capaz de imprimir el nombre o razón social y el número de Registro Único de 
Información Fiscal ( RIF ) del adquirente o receptor de los bienes o servicios.  

 

Por Agroinformática CA – Lic. (Cpc) Diana Kopp.  División de Auditoria 


